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1160.03 - Subsecretaría de Planeación e Infraestructura

PROYECCIÓN DE RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y MODIFICA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE FIRMAS DE RECTORES, DIRECTORES Y SECRETARIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES Y PRIVADOS DEL MUNICIPIO DE BELLO, IDENTIFICADO EN EL SUIT CON EL ID 43292.
La Secretaria de Educación del municipio de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que confiere el Decreto Municipal No. 202604000021 del 15 de enero de 2026  con acta de Posesión No. 010,del  16 de enero de 2026, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por las Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015, la Resolución Ministerial 2025 del 9 de diciembre de 2002 y la Resolución 5862 del 29 de abril de 2024, en concordancia con la Constitución Política, y 
CONSIDERANDO:
1. Que el Municipio de Bello fue certificado en autonomía para administrar el servicio público educativo mediante la Resolución Nacional 2825 del 9 de diciembre de 2002, conforme el Artículo 20 de la Ley 715 de 2001.
2. Que el artículo 67 de la Constitución Política define la educación como un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social, sobre el cual el Estado ejerce la suprema inspección y vigilancia.
3. Que la Ley 715 de 2001, en su artículo 7, numeral 7.12, establece como competencia de los municipios certificados la de organizar, administrar y vigilar la prestación del servicio educativo en su jurisdicción.
4. Que el Decreto 1075 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Educación), en su Título 7, reglamenta el ejercicio de la función de inspección y vigilancia, delegando en las Secretarías de Educación la verificación de la legalidad de los actos administrativos de los establecimientos educativos.
5. Que para efectos de legalización de certificados de estudio, diplomas y actas de grado, se requiere que la Secretaría de Educación cuente con un registro actualizado y oficial de las firmas de quienes ostentan la representación legal y la secretaría académica de las instituciones, tanto oficiales como privadas.
6. Que atendiendo a los principios de la Ley 962 de 2005 (Ley Antitrámites) y el Decreto Ley 019 de 2012, es necesario modernizar y simplificar el proceso de registro para que sea eficiente y garantice la autenticidad de la información.
7. Que se hace necesario unificar el procedimiento de registro de firmas para asegurar que la base de datos de la Dirección de Inspección y Vigilancia sea un soporte confiable para la atención de la ciudadanía.
8. Que el Decreto Ley 2106 de 2019 dispone que las modificaciones estructurales de los trámites inscritos en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT) requieren de concepto previo y favorable de la Función Pública.
9. Que el trámite identificado con el ID 43292 en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT), denominado “Registro de firmas de Rector(a), Director(a) y Secretario(a) de establecimientos educativos”,  con Última actualización el 22-11-2022, se encuentra clasificado bajo la modalidad de "trámite tipo plantilla"; categoría que otorga autonomía técnica y administrativa a la Alcaldía de Bello para definir los requisitos, el flujograma y las etapas del procedimiento, garantizando su adecuación a las necesidades locales dentro del marco legal vigente.
10. Que actualmente el trámite ID 43292 en el sistema SUIT contempla tiempos de respuesta que no se compadecen con la realidad operativa del proceso de Inspección y Vigilancia, generando un riesgo de incumplimiento administrativo; por lo cual, en virtud del principio de eficacia, se hace necesario estandarizar el término de respuesta a cinco (5) días hábiles.
11. Que, el tramite registro de firmas de Rector(a), Director(a) y Secretario(a) de establecimientos educativos en el SUIT debe incluir el documento de identidad para cotejar la legitimidad de la persona que realiza el trámite, incluyendo ciudadanos extranjeros. 
12. Que, según lo dispuesto en el Artículo 10 de la Resolución 1959 de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores, las entidades públicas deben registrar y actualizar las firmas de los servidores públicos encargados de dar fe de la validez de los documentos, con el fin de que estos puedan ser objeto de los trámites de apostilla o legalización.
13. Que, dada la vinculación directa de este trámite con los procesos de apostilla y legalización de documentos para efectos internacionales, se hace necesario delegar  un funcionario público de la Secretaría de Educación la responsabilidad de actuar como enlace y validador ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. Dicho servidor deberá acreditar la idoneidad y el conocimiento técnico especializado requerido para garantizar la seguridad jurídica y la validez de las certificaciones emitidas. 
14. Que, en cumplimiento de los principios de celeridad y eficacia consagrados en la Resolución 455 de 2021 en su artículo 7 y 8, se hace necesario ajustar el trámite de registro de firmas para responder los tiempos de atención de acuerdo con la capacidad administrativa de la Secretaria de Educación en el proceso de inspección y vigilancia y garantizar que no se exijan requisitos adicionales a los estrictamente previstos en la ley, conforme a la política de simplificación de trámites.
15. Que se establece la hoja de trámite para el registro de firmas Rector(a), Director(a) y Secretario(a) s de los establecimientos educativos oficiales y privados del municipio de Bello, con el fin de garantizar la autenticidad de los documentos académicos expedidos.
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO: Regular el procedimiento interno y los requisitos para el registro y actualización de firmas de Rectores, Directores y Secretarios de los Establecimientos Educativos del municipio de Bello, registrados en el Directorio de Establecimientos Educativos.
ARTÍCULO SEGUNDO. OBLIGATORIEDAD: Todo cambio de Rector(a), Director(a) o Secretario(a) de instituciones oficiales y privadas deberá ser registrado ante el proceso de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su posesión o designación.
ARTÍCULO TERCERO. REQUISITOS: Para el trámite de registro, el interesado deberá radicar ante la Secretaría de Educación:
1. Formato oficial de registro de firmas (establecido por el Sistema de Gestión de Calidad) debidamente diligenciado.
2. Copia del acta de posesión (oficiales) o acta de nombramiento/contrato (privados).
3. Copia del documento de identidad (Cédula de Ciudadanía o Cédula de Extranjería vigente).
4. Certificación de idoneidad (Títulos académicos y experiencia) conforme a los perfiles de ley.
ARTÍCULO CUARTO. PROCEDIMIENTO Y TIEMPOS: Recibida la documentación, el proceso de Inspección y Vigilancia contará con un término de cinco (5) días hábiles para verificar la información y proceder al registro en la base de datos institucional y/o plataformas nacionales correspondientes.
ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA DEL REGISTRO: El registro de firma tendrá validez permanente mientras el directivo permanezca en ejercicio de sus funciones en el cargo y establecimiento educativo reportado. Cualquier novedad deberá surtir un nuevo trámite de registro.
ARTÍCULO SEXTO. ENLACE DE APOSTILLA: Desígnese  a un funcionario del proceso de Inspección y Vigilancia (o quien haga sus veces) como el funcionario responsable de validar y cargar las firmas ante el Ministerio de Relaciones Exteriores para trámites de legalización y apostilla.
ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD La presente resolución deberá ser fijada en lugar visible del establecimiento educativo.

ARTÍCULO OCTAVO. NOTIFICACIÓN La presente Resolución rige a partir de la fecha de su Publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


CLAUDIA ALEJANDRA URIBE TOBÓN
Secretaria de Educación (E)
Municipio de Bello
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